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4. ÉTICA APLICADA 
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          Vamos a aplicar a continuación los conocimientos que 

tenemos de ética para resolver problemas morales. Lo intentaremos 

con los principales problemas morales de nuestro tiempo, tanto 

individuales como sociales. 

 

 aborto 

 pena de muerte 

 eutanasia 

 drogas 

 pacifismo 

 racismo y xenofobia 

 amistad, amor, juventud, sexo, familia, vejez. 

 feminismo 

 trabajo 

 política 

 ecologismo 

 

 

 

 

 

EL ABORTO. 
 

     Se llama aborto (del latín 

aboriri: separar del sitio adecuado) a 

la interrupción del embarazo. Esta 

interrupción puede ser voluntaria o 

involuntaria. Cuando es voluntaria, 

suele deberse a tres razones, por lo 

que suelen utilizarse los términos de 

aborto terapeútico, aborto eugenésico 

y aborto social. El aborto terapeútico 

se practica cuando peligra la vida de 

la madre; el aborto eugenésico, cuando 

el feto presenta graves malformaciones 

físicas o psíquicas, y el aborto 

social, en casos de violación, en el caso de madres muy jóvenes 

o solteras o cuando las familias padecen graves problemas 

económicos y la llegada de otro niño agravaría aún más la 

situación. 

          El aborto ha existido siempre, aunque casi siempre ha 

estado prohibido. En los últimos tiempos, sin embargo, ha ido 

cambiando su consideración social. En la actualidad en casi 

todos los países desarrollados se contempla en algún grado la 

posibilidad de abortar. 

          En 1983 se despenalizó en España el aborto en tres 

casos, porque anteriormente estaba penalizado en todos ellos: en 
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el caso del aborto 

terapéutico, en el 

caso del aborto 

eugenésico y con 

respecto al aborto 

social exclusivamente 

en caso de   

violación. Y esto se 

hizo en medio de una 

gran tensión social y 

de una fuerte 

oposición de los 

movimientos 

antiabortistas, 

capitaneados por la Iglesia católica. Entonces en España 

abortaban trescientas mil mujeres anualmente, unas de modo 

clandestino, sin ningún tipo de garantía sanitaria, y otras en 

Londres, donde era legal. Posteriormente se volvió a debatir el 

tema en el Congreso de los Diputados, porque algunos partidos de 

izquierda propusieron extenderlo hasta cubrir el aborto social, 

pero sin éxito. 

 
LEY ESPAÑOLA ACTUALMENTE VIGENTE 

(Ley Orgánica 5 julio 1.985)  
   
 

1.- No será punible el aborto practicado por un médico, o bajo su 
dirección, en centro o establecimiento sanitario, público o privado, 

acreditado y con consentimiento expreso de la mujer embarazada, cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

 
1ª.- Que sea necesario para evitar un grave peligro para la vida o la 

salud física o psíquica de la embarazada y así conste en un dictamen 
emitido con anterioridad a la intervención por un médico de la especialidad 

correspondiente, distinto de aquél por quien o bajo cuya dirección se 
practique el aborto.  En caso de urgencia por riesgo vital para la gestante, 

podrá prescindirse del dictamen y del consentimiento expreso. 
 

2ª.- Que el embarazo sea consecuencia de un hecho constitutivo de delito de 
violación del artículo 429, siempre que el aborto se practique dentro de 

las doce primeras semanas de gestación y que el mencionado hecho hubiese 
sido denunciado.  

 
3ª.- Que se presuma que el feto habrá de nacer con graves taras físicas o 

psíquicas, siempre que el aborto se practique dentro de las veintidós 
primeras semanas de gestación y que el dictamen, expresado con 

anterioridad a la práctica del aborto, sea emitido por dos especialistas de 
centro o establecimiento sanitario, público o privado, acreditado al efecto, y 

distintos de aquel por quien o bajo cuya dirección se practique el aborto.  

 

CLASES DE ABORTO 
 
 TERAPÉUTICO: Peligra la vida de la madre. 

 

 EUGENÉSICO: Malformaciones físicas o 
psíquicas en el feto. 

 

 SOCIAL: Violación, imposibilidad de atender al 
niño por problemas económicos, etc. 
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          El problema del aborto es difícil de solucionar desde 

un punto de vista moral, es un problema que no está nada claro y 

sobre el que hay posturas encontradas. Los hay que no lo admiten 

en ningún caso y los hay que lo admiten en todo caso, incluso 

hasta el momento del parto. Entre quienes lo admiten no todos 

están de acuerdo en las etapas. Por otra parte, es muy fácil 

pronunciarse en abstracto sobre el tema, sin ponerse en la 

situación de la mujer embarazada, con todo el dramatismo que 

conlleva su caso concreto. La ciencia poco puede decir a este 

respecto, puesto que no es competencia suya determinar cuando 

empieza la vida humana, y la prueba es que los científicos 

también están divididos con respecto al aborto. 

          De cualquier forma, conviene distinguir entre estar a 

favor o en contra del aborto y estar a favor o en contra de la 

despenalización del aborto. A favor del aborto no puede estar 

nadie, puesto que no es plato de buen gusto el tener que 

abortar. A favor de la despenalización del aborto se puede estar 

aun considerándolo inmoral, si es que no se quiere ver en la 

cárcel anualmente a cientos de miles de mujeres españolas. El 

derecho se debe basar en la moral, es cierto; pero, cuando la 

moral no está del todo clara, un determinado punto de vista sólo 

podría imponerse por la fuerza. 

          Otros problemas que se plantean en relación con el 

aborto son los de si la decisión debe tomarla exclusivamente la 

madre o si debe compartirla con el padre y la de si un médico 

debe ser obligado a practicar abortos aun cuando vaya contra su 

conciencia. 

 

  

  

PROBLEMAS MORALES RELATIVOS AL ABORTO 
 

 

 ¿Qué tiene más valor: la libertad de la madre o el derecho a la 
vida del embrión o del feto. 

 ¿En qué casos se debe abortar? 

 ¿Hasta qué momento del proceso del embarazo debe estar 
permitido abortar? 

 ¿Quién debe decidir: sólo la madre o también el padre? 

 ¿Debe existir la posibilidad de objeción de conciencia para el 
médico? 
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RAZONES A FAVOR DEL 
ABORTO 

 
 La libertad de la mujer tiene más 
valor que la vida del embrión o del 
feto.  

 El aborto no es inconstitucional, 
pues el artículo 15 de la 
Constitución se refiere al ciudadano, 
no al embrión o feto. 

 El embrión y el feto no son 
hombres, personas, lo mismo que 
una castaña no es un castaño.  

 El embrión y el feto son una parte 
del cuerpo de la madre, y cada uno 
puede hacer con su cuerpo lo que 
quiera.   

 La ley no puede ser utópica e ir 
contra costumbres extendidas. No 
se disminuye el número de abortos 
al penalizarlo. Así se acaba con el 
aborto clandestino, realizado en 
condiciones infrahumanas y 
responsable de numerosas muertes. 

 Una razón en defensa del aborto 
terapéutico es que los otros hijos 
quedarían desvalidos. 

 Una razón a favor del aborto 
eugenésico es que este tipo de 
niños, con minusvalías graves, 
destruye las familias.  

 Una razón a favor del aborto en 
caso de violación es que el 
nacimiento de ese niño haría 
peligrar el equilibrio psíquico de la 
madre.  

 Una razón a favor del aborto social 
en el caso de que la familia tenga 
graves problemas económicos es 
que ese niño no estaría bien 
atendido, e incluso empeoraría la 
situación global de la familia. 

        

RAZONES  EN CONTRA 
DEL ABORTO 

 

 La vida está por encima de todo. 

 El aborto es inconstitucional, puesto 
que el artículo 15 de la Constitución 
dice que “todos tienen derecho a la 
vida”. 

 Hay vida humana desde el 
momento mismo de la concepción. 

 Nuestro cuerpo no es nuestro. 
Además, la propiedad no es el 
fundamento de los derechos. 

 No es que la ley sea utópica, es 
que no se impone por la fuerza. 
Contra el aborto se lucha con una 
buena educación sexual, 
protegiendo a la mujer en 
dificultades a causa de su 
embarazo y facilitando la adopción. 

 Una razón contra el aborto 
terapéutico es que cualquier madre 
daría la vida por su hijo. 

 Una razón en contra del aborto 
eugenésico es que nadie tiene 
porqué ser un Einstein o un Adonis 
para que tenga derecho a vivir, y 
que este tipo de niños pueden ser 
perfectamente felices y hacer 
felices a los demás.  

 Una razón en contra del aborto en 
caso de violación es que ese niño 
no tiene culpa de nada.  

 La vida está por encima de 
cualquier consideración económica.   
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DOCUMENTOS. 

 

  

 
 

Se llama cigoto al óvulo fecundado mientras que está en el oviducto, conducto que 
va desde el ovario al útero, donde se produce la fecundación. El óvulo tarda dos 
días en llegar al útero desde el ovario. En el útero se le llama embrión. A partir de 
los dos meses se le llama feto. 
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En el año 1983, 
en plena campaña 
sobre el aborto, la 
Federación 
Española de 
Asociaciones 
“Pro-vida” publicó 
este documento 
en los diarios. 
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 Una mujer fallece en La Coruña tras haberle practicado un 

aborto. 

 Algunas falacias populares sobre el aborto (Savater). 

 El roble, la bellota y el aborto. 

 Video: Solas. Director: Benito Zambrano. Año: 1999. 
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